
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 f¡tulo I

N' DE CERTIFICAOO

918

09/06/2OL7
ROr S.t.t

1582-6E URBANO

NOTAS

CRISTIAN BARR¡ r_oMA-osoRto

Direcoiór¡,;

tr RURAI.

VISTOS:

RESUEIVO:

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y a Recepción definitiva de la
vivienda existente con una superficie de 84,59 m'¿ ubicada en PASNE C N"1427

LOTE N" ,..........,,..., Manzana .........,....... local¡dad o loteo

de coñformidad a plano y antecedentes
t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zac¡ón

secto r

(urbaño o rurál)

2,' lndiv¡dual¡zación del lnteresado
NoMBRE o RAzóN soctaL det pRoptETARto R.U.T.

NIVIA MARQUEZ CASTRO

REPRESENTANTE TEGAL del PROPIETARIO R,U.T.

3. -lnd¡vidualizac¡ón del Arquitecto o Profesional com petente
NoMBRÉ o RAZóN SOCIAL DE tA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMERE DEt PROTESIONAL COMPEfENTE PROIESION R.U.T.
MARIO SAEZ PEÑA CONSTRUCTOR CIVIL 13.154.578.9

R

MARCETO BERNIER CHTER

I

1._ cúalquier diferencia del presente proyecto con lá real¡dad, provocará la ánulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El Pfe§ente certlf¡cado de Retulariza.¡ón ápruebá PERMl5o y RECEPctoN sIMULTANEA en 11,99 m¡ en prime¡ plso. comptetando un
tot¿l de 84,59 m! dé§ttño v¡v¡ende.

4.- CARPEfA 79 AñO 2Ol7 , SEO 9558 CON F€CHA3OlO3/2077-

5 - Construcción acog¡da al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer cambio de dertino a más del 20% de lá superficie acogida
cualquier tipo de uso reracio¡ado con er expendio y/o veñta de beb¡das ¿rcóhoricas y todos aqúeflos uso5
e imp¡de dar que se mencionán en elArt. 162 de la tey Generai de Urbanismo y Construcc¡ón

bras

soR
,]LL

pales

DIRECTOR DE OBRAS MU CIPATES

FORMUIARIO 12,3

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE:
TEMUCO

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N' 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'9558 de la fecha SOlOalzOlT

C) Los antecedentes exigidos en eltituio lartículo 2" de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el articulo 2'de la Ley 20.898 setún los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.
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